
 
   
 
 
 

DILIGENCIA PUBLICACIÓN RESOLUCIÓN RECURSOS ESPECIALES Y 

LEVANTAMIENTO SUSPENSIÓN 

 

 

Contra la orden de adjudicación a favor de la empresa MEDTRONIC IBERICA, S.A. del 

contrato “PROYECTO PERSONALIZ@ PARA EL CUIDADO INTEGRAL DE 

PACIENTES EN HOSPITALIZACIÓN A DOMICILIO”, CON CARGO AL PLAN DE 

RECUPERACIÓN TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL GOBIERNO DE 

ESPAÑA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATIONEU 

(C11.I03.P16.S14), expediente A/SER-031652/2025, en las fechas que a continuación 

se indican, se interpusieron sendos recursos especiales por las siguientes licitadoras: 

 

- El 11 de mayo de 2026, por parte de la UTE SENNIORS-CARTRONIC (recurso 

especial n.º 228/226). 

- El 12 de mayo de 2026, por parte de la UTE TUNSTALL-INETUM (recurso 

especial n.º 229/226). 

- El 12 de mayo de 2026, por parte de la UTE HIBERUS-VITIO (recurso especial 

n.º 231/226). 

 

En las siguientes fechas han sido notificadas las Resoluciones a los anteriores recursos 

por parte del Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de 

Madrid, por las que se acuerda lo siguiente: 

 

- Con fecha 29 de mayo de 2026, se desestima el recurso especial n.º 228/2026, 

interpuesto por la UTE SENNIORS-CATRONIC (Resolución 261/2026). 

- Con fecha 29 de mayo de 2026, se inadmite el recurso especial n.º 229/2026, 

interpuesto por la UTE TUNSTALL-INETUM (Resolución 262/2026). 

- Con fecha 9 de junio de 2026, se inadmite el recurso especial n.º 228/2026, 

interpuesto por la UTE HIBERUS-VITIO (Resolución 284/2026). 

 

En esta última resolución se acuerda dejar sin efecto la suspensión adoptada por este 

Tribunal, prevista en el artículo 53 de la LCSP, que afectaba a los tres recursos. 

 

Asimismo, se declara que en ninguno de los tres casos se aprecia la concurrencia de 

mala fe o temeridad en la interposición del recurso, por lo que no procede la imposición 

de la multa prevista en el artículo 58 de la LCSP. 

 

De lo que se da general conocimiento a los efectos oportunos. 

 

 

En Madrid, a fecha de la firma 

LA JEFA DE DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 

Ref: 02/044196.9/26
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